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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 08:30 AM DEL 13 DE ABRIL DEL AÑO 2023 

˛¸  
 
 

 

REF.  : PROCESO ORDINARIO  
11001310502020220006500. 
DEMANDANTE: OSCAR MARINO MORENO LOPEZ. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
 

En Bogotá, D.C. A los (13) días del mes de abril de dos mil (2023), 
siendo la hora de las (08:30 A.M.) día y hora previamente 
señalados por auto anterior, para la verificación de la presente 
audiencia, el suscrito Juez en asocio de su secretaria, se 
constituyó en ella. 
 
Se deja constancia de la asistencia de las partes, 
 

ETAPA CONCILIATORIA: 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes, se declara 
fracasada la etapa de conciliación. Se continúa el trámite 
subsiguiente de la presente audiencia. 
 

EXCEPCIONES: 
 

Los medios exceptivos propuestos por los demandados poseen el 
carácter de perentorias, por tanto, serán resueltas al momento de 
proferir la sentencia que en derecho corresponda. (Art. 32 C.P.L). 
 

SANEAMIENTO: 
 

Acto seguido procedió la titular a examinar el expediente y al 
momento se encontró que mediante no se encontró causal de 
nulidad o de sentencia inhibitoria en el proceso que invalide lo 
actuado, por lo cual procede llevar a cabo la etapa de fijación de 
litigio.  
 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
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En consideración a que la accionada señaló que los hechos 

relacionados en los numerales 2 a 5, y 7 de la demanda no son 

ciertos o no les consta, el litigio versara sobre los mismos. 

Frente a las pretensiones en términos generales la Litis del 

presente asunto está dada a establecer si hay lugar a que se 

reliquide la pensión de vejez reconocida al señor OSCAR MARINO 

MORENO LOPEZ mediante resolución GNR 371469 del 16 de 

octubre del año 2014 de forma retroactiva, bajo los parámetros y 

condiciones del régimen de transición establecido en el Art. 36 de 

la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 12 y 20 del Acuerdo 049 de 1990 probado por el Decreto 

758 de 1998, junto con los intereses de mora de que trata el Art. 

141 de la Ley 100 de 1993. 

Sobre lo anotado en precedencia deberá versar el DEBATE 

PROBATORIO en el presente proceso y que se resolverá en la 

respectiva sentencia.  

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

DECRETANSE Y PRACTICA DE PRUEBAS: 

PARTE DEMANDANTE:   

1.  DOCUMENTALES: Téngase como tal la prueba documental 
aportada con la demanda visible a folios 15 a 65 del 
expediente. 

PARTE DEMANDADA ACP COLPENSIONES:  

1. DOCUMENTALES: Téngase como tal la prueba documental 
aportada contentiva del expediente administrativo el cual 
obra en el expediente digital. 
 

DE OFICIO: por secretaria líbrese atento oficio con destino al 

Juzgado Treinta y Ocho (38) Laboral de este Distrito Judicial, a fin 

de que se sirvan allegar en el término de (10) días, contados a 

partir del recibo de esta comunicación, copia del expediente digital 

del proceso ordinario radicado No. 11001310503020190021400 

iniciado por el señor OSCAR MARINO MORENO LOPEZ en contra 

de la ACP Colpensiones, con el fin de estudiar la excepción de cosa 

Juzgada.  

Igualmente se requiere a la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones par que en el término de (10) días, se sirva 

allegar la historia laboral tradicional y consolidada del señor 

OSCAR MARINO MORENO LOPEZ C.C. No. 19.058.951. 

 

AUTO: 
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Señálese para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento el día 
JUEVES ONCE (11) DE MAYO DEL AÑO 2023 A LAS 08.30AM 
fecha y hora en la que se practicaran las pruebas, se cerrará el 
debate probatorio, se escuchara a los apoderados en alegatos de 
conclusión y se proferirá la sentencia que a esta instancia 
corresponde. 
 
Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

 

Acceda al Link De Audiencia  

  
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/430a41dd-216c-
4452-a76f-3c42da497704?vcpubtoken=e7abfdac-e508-4ad8-
bcdc-c12c007f38d4 
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